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"Año de la lucha contra la corrupción y Ia impunidad"

ACUERDO DE CONCEI o Ne.04B /2019-MPL.

Lambayeque, 22 de mayo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

I
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú

modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Título

Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las l\4unicipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, la Ley Orgánica de lVunicipalidades Ley N'27972, establece las atribuciones del

Concejo lVunicipal en su artículo 90 estipulando que; Conesponde al Concejo Municipal: inciso 26.- Aprobar
la celebnción de convenios de cooperación Nacional e lnternacionaly Convenios lnterinstitucionales,

Que, mediante informe N" 312-2019/MPL-GSPyGA-SGl\'!A, el Sub Gerente de Medio

Ambiente, describe que, por mandato del D.L. N' 1278-que aprobó la Gestión lntegral de Residuos Sólidos, se

dispone que todas las municipalidades deben contar con una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos,

Que, el Ministerio del Ambiente (MlNAlV) exige que la Municipalidad Prov¡ncial de

Lambayeque, cuente con una celda temporal para la disposición flnal de los residuos sólidos que son

idos, otorgándonos un plazo de 07 días a fin de que se presente el Plan de Acción, donde se debe incluir

Que, mediante Carta N" 508-20'19-|\,,|PL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídlca de Ia l\.4P1,

precisa que es necesario que nuestra Municipalidad Provinc¡al cuente con un área de terreno destinada a la

inmediata adecuación de la celda para los résiduos sólidos y la próxima construcción denla planta de

tratamiento. Asimismo, el despacho de Alcaldia, ha sostenido reuniones con los actuales directivos de la
Comunidad San José, quienes han manifestado su intención de otorgar a la Municipalidad Provincial de

Lambayeque una extensión de terreno, en la medida solicitada, a camb¡o de suscriblr un convenio, que

implique la mitigación del impacto que causará la instalación de la celda, reforestación y construcción de vias

de acceso. Por otro lado, el MINAM, está dispuesto a brindar el asesoramiento técnico que se necesita a fin de

que se pueda construir Ia Planta de Tratamiento, recomendando que se autorice al Señor Alcalde a fin de que

pueda suscribir el convenio con la Comunidad Campesina de San José para Ia donación del teneno requerjdo.
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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL D[ LAMBAYEQUE

destinado para este fln.

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto

por los Artículos l, Il, del Título Preliminar, artículos 1 1', 12" , 17" ,39" ,41" y conexos de la Ley Qrgánica de

Municipalidades N'27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Novena SesiÓn Ordinaria del 21 de

l\Iayo de 2019, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General interviniente, con

el voto a favor de los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia,

Luis Alberto lyancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, l\,4anuel Vidaune Yerren, Emerson Balver

Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio lVlonsalve

Navanete, Lucio Aquino Zeita, Mayra Teresa de JesÚs Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga

Bustemante y Delia Maria Gamero Silvestre,con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD:
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ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
PRoVINCIAL DE LAMBAYEQUE, lng. ALEXANDER R0DRiGUEZ ALVARAD0, para suscribir el Convenio
de Cooperación lnterinstitucional entre la lVunicipalidad Provincial de Lambayeque y la Comunidad Campesina
San José, el mismo que forma parte integrante del presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia lVunicipal, Gerencia de Servicios Públicos
y Gestión Ambiental, Sub Gerencia de Medio Ambiente, y demás áreas competentes, el cumplimiento del
presente acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚT¡PI¡SE

DISTRIBUCION:

Alcald f a
Sala d€ Residores
Geiencia Municipal
oerencia Asesor f a Jur l dica
Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo
Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Anbiental
Sub Gereocia de Medio Anbiente
Portal de Transparencia
Publicaci ó n

Archivo
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PROVINCIAL DE

Conste por el presente documento el Convenio celebrado de una parte la Municipalidad Provincial de
Lambayeque, con RUC N' 20175975234, representado por su Alcalde el Ing. AIEXANDER
RODRIGLIEZ ALVARADO, Identificado con DM No 40331590, con domicilio en Ji¡ón Simón
Bolívar N" 400 de esta localidad; a quien en adela e se 1e denomi¡ará 'LA MUMCIPALIDA-D
PRO!-INCIAL',; y de la otra parte la COMUNIDAD CAMPESINA SAN JOSÉ, con RUC N"
20208078063, debidamente representada por su Presidente S¡. MEDARDO ACOSTA VIDAURRE,
con DNI. N'17524788, en calidad de presidente, apoderado, actual, único, legal y vigente presidente, y
AIIRORA LUZ JUrinfZ UmlNpA, con DNL No 1,7520625, en calidaJde-secietarii integrantes
de la última directiva comunal, con domicilio con domicilio legal en jirón Jorge Chávez N" 602 - San
José; a qüen en adelante se le denominara'LA COMUNIDAD", en los términos y condiciones
siguientes:

CLÁUSULA PRtruERA: BASES LEGALES.
} Ley N". 279'12 - Ley Orgár»ca de Municipalidades y sus modificatorias.
) Ley N". 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
) LeyN".30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2019.
} Ley N'. 27785 -Ley Orgánica del Sistema Nacional de Cont¡ol y de la Contraloría General de la

República.
F Ley N' 24656 - Ley General de Comunidades Campesinas.
} Acuerdo de Concejo del24.05.2019.

CLÁUSULA SEGUNDAI ANTECEDENTES.
F La Municipalidad Proüncial de Lambayeque, de conformidad con 1o previsto en el a¡tículo

194'.de la Constitución Política del Estado, concordante con los artículos II y IV d e\aLey N. 27912
señala que son órganos de gobiemo local y tiene autonomía política, económica, y adrünistrativa
en los asuntos de su competercia; promueven la adecuada prestación de los servicios públicos
locales el desar¡ollo integral, sostenible y aÍnódco de su circunscripción.

F La Comunidad Campesina de Seu José, reconocida por Resolución Suprema N' 476, del 26 de
dicie¡nb¡e de 1996, debidamente inscrita en el asiento N folio N" 140, del Registro Nacional de
Comunidades Campesi¡as y en el asiento 1-A, de la ficha 0003, de1 libro dela Propiedad Inmueble
de los Registros Públicos de Ctnclayo, Zona Registral N' II, con representantes inscritos en el
asiento No 00002 y 00004, de la partida N' 11008078 de Registro de Pe¡sonas Jurídica-q de la
SLINARP, facultades otorgadas para transfert, donar, ceder, sanear y ratificar propiedades de la
Comunidad Campesina San José.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO.
La Municipalidad Proüncial, ¡ecibe en donación 50 hectiá¡eas de te¡¡eno eriazo de propiedad de la
Comunidad Campesila San José, para construir una celda para disposición f,rnal de los ¡esiduos sólidos
de la Provincia y una Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos.
La Comunidad Campesina San José requiere apoyo de la Municipalidad para su desar¡ollo económjco
y vial.

CLÁUSIJLA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CON!'ENIO.

DE LA MI'NICIPALIDAD PRO\¡INCIAL:
a. Apoya¡ en la construcción y habilitación de caminos de acceso, trochas carrozables y/o pistas

asfaltadas de acceso a las zonas de influencia que conecten a todos los case¡íos de la comunidad
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CT-ÁUSULa OUncTA: YIGENCIA Y DURACIÓN DEL CoNvEMo.
El presente Convenio I¡terinstitucional es de duración de perpetua a partir de suscrita la presente.

CLÁUSULA SEXTA: SoLUCIÓN DE coNIRovERsIAS.
Las partes convienen que cualquier controversia o ¡eclamo originado en la ejecución o interpretación
del presente Convenio, será superada preüa coordi::ación entre las partes, siernpre y cuando no se
opongan al mismo.

CLAUST]LA SÉPTIMA: TÉRI,ü.IO Y RESOLUCIÓN DEL CONYEMO.
El presente convenio será resuelto por acuerdo de las partes y conforme a la cláusula quinta.

Enteradas de todas y cada una de las cláusulas que conforman el presente Convenio, las aceptan libre y
voluntariamente, y en seial de conformidad lo suscriben en Ia cüdad de Lambayeque, a los veintidós
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve.

f ¡\ VLL¡A'-J ,

5 670458,96 9254478,35

6 611,457,96 9258405,35

7 61.7572,96 9257924,35

B 610434,03 9257995,47
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con los.principales distdrosde la zom ls_a!los§-!48!4y9que, Ir4órrope, pl,nentel y ChiclaJQ__ ... - . -.en el mismo plazo en que se concrete la construcción de la misma planta de tratamiento de
residuos sólidos que se pretende crear

b. Buscar priorizar a la inserción laboral de los comu¡eros de la Comunidad, para laboral en dicha
planta a crearse, previa capacitación y formación especializacla a nuestros comune¡os para que
sean partícipes de los trabajos no calificados, de operación y técnicos que se realicen en dicha
planta de tr¿tamisnto de residuos sólidos.

c. Buscar dar prioridad a las ernpresas que estén formadas por los comr¡neros o se priorice la
creación de empresas por comuneros paxa los trabajos de edificaciór¡ construcción de las celdas
transitorias, relleno sanita¡io y recuperación de iáreas degradas por residuos sótidos y de
prioridad de la zona de influencia en la participación de la acüvidades, asi como el trabajo de
mantenimierito, técnica de la plaata de residuos sólidos a crearse, para que los comuneros de la
comunidad tengan la primer¿ opción de poder ser partícipes, gestores y edificadores de este
proyecto.

d. La capacitación a la población comunal pam que aporteri con el buen desar¡ollo en la recolección
y manejo de los residuos sólidos que serán trasladados a la planta de tratamiento.

e. Ejecutar al¡ededo¡ de la i¡fraestructura de la planta la instalación de ce¡co üvo, arborización,
con la fnalidad de mejorar y mitigar las conüciones ambientales de la zona.

DE LA COMUNIDAD CAMPESINA §AN JOSÉ:
Transferir en donación a la Municipalidad 50 hectáreas de tereno eriazo, de acuerdo a las siguientes
coordenadas:
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ALEXANDER
DNI.
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ALVARADO
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ACOSTA VIDAURRE
DNI N. t7524788

IPRESIDENTE/APOD

LUZ JUÁREZ MIRANDA

a

DNr. N" 17520625
(SECRETARIA DE CCSJ)


